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funcionarios de la Administración General del Estado des-
tinados en el Ministerio de Justicia, de los grupos A, B
e incluyendo del C, de acuerdo con el artículo 7 en relación
con el 17 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de
Oficiales, Auxiliares y Agentes.».

Página 15.141, segunda columna, punto 4.2, párrafo
segundo, donde dice: «... al Grupo funcionarial C. Para
su nombramiento, los órganos competentes de las Comu-
nidades Autónomas remitirán a la Secretaría de Estado
de Justicia una terna por cada uno de los Vocales a nom-
brar, a excepción del perteneciente al grupo C de la Comu-
nidad Autónoma que serán designados directamente por
ésta. Uno de los Vocales actuará como Secretario»; debe
decir: «... al Grupo funcionarial A, B e incluyendo el C.
Para su nombramiento, los órganos competentes de las
Comunidades Autónomas remitirán a la Secretaría de Esta-
do de Justicia una terna por cada uno de los Vocales
a nombrar, a excepción del perteneciente al grupo A, B
e incluyendo el C de la Comunidad Autónoma que serán
designados directamente por ésta. Uno de los Vocales
actuará como Secretario».

Sevilla, 19 de enero de 1998.- La Directora General,
Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 15 de enero de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica convo-
catoria pública para cubrir puestos de trabajo de
libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril),
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA
núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia la pro-
visión de puestos de trabajo de libre designación en la
Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo de libre designación, que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General
de la Consejería de Agricultura y Pesca, en Sevilla, C/ Juan
de Lara Nieto, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y
el puesto que se solicita, acompañando curriculum vitae,
en el que hará constar el número de registro de personal,
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes
para los peticionarios, y el destino adjudicado será irre-
nunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma
de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública.

Sevilla, 15 de enero de 1998.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS LIBRE DESIGNACION

Núm. de orden: 1.
Centro Directivo y localidad: Delegación Provincial,

Almería.
Código P. Trabajo: 512400.
Denominación: Secretario General.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A.1.1.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 27.
Complemento Específico: XXXX-1.757.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en administración y

gestión de asuntos de personal, económicos, contratación,
Registro General, régimen interior y asuntos generales.
Experiencia en coordinación y adecuación jurídica de la
vigilancia e inspección propias de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca. Experiencia en asesoramiento técnico y
administrativo sobre competencias propias de la Delega-
ción Provincial.

Núm. de orden: 2.
Centro Directivo y localidad: Delegación Provincial,

Málaga. Gerencia Comarcal R.A. «Antequera».
Código P. Trabajo: 770780.
Denominación: Gerente Comarcal.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 24.
Complemento Específico: XXXX-1.125.
Exp.: 2.
Méritos específicos: Experiencia en gestión y coordi-

nación de los trabajos de reforma agraria en la Comarca.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de enero de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se declara
desierto el puesto de libre designación convocado
por Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Direc-
ción General de Personal y Servicios, en virtud de las com-
petencias atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de mar-
zo, y delegadas por la Orden de 26 de mayo de 1994
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 85, de 9
de junio), se declara desierto el puesto de libre designación
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denominado «Servicio de Protocolos y Procedimientos Asis-
tenciales», Código 700139, convocado por Resolución de
esta Dirección General de Personal y Servicios de fecha
17 de septiembre de 1997 (BOJA núm. 116, de 4 de
octubre).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en Sevilla, Granada o Málaga, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su notificación (art. 58.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adtva., de 27
de diciembre de 1956), previa comunicación a esta Direc-
ción General de Personal y Servicios, de conformidad con
lo establecido en el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 13 de enero de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 13 de enero de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se adjudica
el puesto de trabajo de libre designación, convocado
por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1
y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
teniendo en cuenta las competencias atribuidas por el
Decreto 56/1994, de 1 de marzo, y delegadas por la
Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), se adjudica
el puesto de trabajo de libre designación que a continua-
ción se indica, convocado por Resolución de esta Dirección
General de fecha 2 de octubre de 1997 (BOJA núm. 123,
de 21 de octubre), para el que se nombra al personal
que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en Sevilla, Granada o Málaga, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su notificación (art. 58.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adtva., de 27
de diciembre de 1956), previa comunicación a esta Direc-
ción General de Personal y Servicios, de conformidad con
lo establecido en el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 13 de enero de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

ANEXO I

DNI: 28.697.414.
Primer apellido: Gavira.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Enrique.
Puesto trabajo adjudicado: Servicio de Administración

Interior.
Código puesto: 701273.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo: Dirección General de Personal y

Servicios.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 12 de enero de 1998, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto 28/90,
de 15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA
núm. 67, de 18 de junio), se adjudica el puesto que a
continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 17 de octubre de 1997 (BOJA núm.
130), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, punto 1, del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documen-
tación correspondiente para su inscripción en el Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), previa comunicación a esta Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 12 de enero de 1998.- La Directora General,
Clotilde Sancho Villanova.

ANEXO I

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.703.391.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Serván.
Nombre: Inmaculada.
Código puesto: 616065.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Ordenación

Educativa.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 12 de enero de 1998, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto 28/90,
de 15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA
núm. 67, de 18 de junio), se adjudica el puesto que a
continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 8 de octubre de 1997 (BOJA núm.


